
 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós 

 

 

El pasado once de mayo de la anualidad, la señora GLORIA ARTUNDUAGA solicitó el 

pago del depósito judicial No.43905000994056, que por prestaciones sociales consignó 

el Departamento del Huila - Secretaría de Educación, a favor del señor JUAN 

SANTOFIMIO ANGARITA, hoy fallecido. 

 

La secretaria del juzgado dio contestación por correo electrónico, informándole que debía 

allegar el certificado de defunción junto con la copia de la sentencia o definición de la 

partición de la sucesión en donde se acredite la condición de heredera y por tanto, 

beneficiaria de esta acreencia laboral. 

 

Ante tal requerimiento, la peticionaria allegó: (i) copia digitalizada de la declaración 

juramentada extrajuicio No. 039 suscrita ante la Notaría Única, (ii) copia del acto 

administrativo No. 1091 de 2018 en el cual se declara vacante el cardo docente por el 

fallecimiento del señor JUAN SANTOFIMIO ANGARITA; iii) Copia de la cédula de 

ciudadanía del señor JUAN SANTOFIMIO ANTARITA; iv) Copia de la cédula de 

ciudadanía de la señora GLORIA ARTUNDUAGA; v) Copia de la cédula de ciudadanía 

de SUAMY LORETH SANTOFIMIO ARTUNDUAGA; vi) Copia de la cédula de 

ciudadanía de EDWIN ASBEL SANTOFIMIO ARTUNDUAGA; vii) Acta del Registro Civil 

de Defunción indicativo serial 07354318; viii) Certificado de Registro Civil de Matrimonio 

No. 667019; ix) Registro Civil de Nacimiento No. 14710316; x) Registro Civil de 

Nacimiento No. 18368539. 

 

El Juzgado no desconoce la autenticidad de los documentos allegados, la relación de 

afinidad de la señora GLORIA ARTUNDUAGA, y la relación de consanguinidad de los 

señores EDWIN ASBEL SANTOFIMIO ARTUNDUAGA y SUAMY LORETH 

SANTOFIMIO ARTUNDUAGA; no obstante, los documentos referidos no satisfacen los 



 

 

requisitos para hacer el cambio de beneficiario del depósito judicial No. 

43905000994056, en favor de la señora GLORIA ARTUNDUAGA, para de esta manera 

ordenar el correspondiente pago del mismo. 

 

En efecto, el Código Sustantivo del Trabajo establece el procedimiento a seguir por parte 

del empleador cuando un trabajador fallece, para el pago de las acreencias laborales a 

los interesados, incluso cuando se trata de trabajador oficial puesto que, en concordancia 

con esta normativa, el Decreto 1083 de 2015, «Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública», señala en el “artículo 2.2.32.7. 

transmisión de derechos laborales. Al fallecimiento del empleado oficial se transmite 

a sus herederos el derecho al auxilio de cesantía correspondiente al de cujus, lo mismo 

que los demás derechos laborales causados en favor de éste y que no se hubieren 

satisfecho antes de su muerte.» 

 

En igual sentido, el artículo 212, tiene reglamentado el pago de prestación por muerte 

del trabajador y señala que, para el reconocimiento y pago de acreencias laborales a 

favor de los beneficiarios, el empleador deberá publicar mínimo dos veces un aviso en 

un medio de amplia circulación, indicando el nombre del fallecido y de las personas que 

se hubieren acreditado como beneficiarios, cuyo fin es permitir que cualquier otra 

persona que se crea con derecho se acerque a reclamar. De tal manera que, los valores 

correspondientes a toda clase de emolumentos laborales, se entregaran de acuerdo al 

orden sucesoral establecido, según lo previsto en el Código Civil en su artículo 1045 y 

ss, así: 

 

i. Primer orden hereditario: los descendientes, quienes excluyen a todos los demás 

herederos y recibirán entre ellos cuotas iguales, sin perjuicio de la porción 

conyugal. 

ii. Segundo orden hereditario: si el difunto no deja posteridad, le sucederán sus 

ascendientes de grado más próximo, sus padres adoptantes y su cónyuge. La 

herencia se repartirá entre ellos por cabezas. 



 

 

iii. Tercer orden hereditario: si el difunto no deja descendientes ni ascendientes, ni 

hijos adoptivos o padres adoptantes, le sucederán sus hermanos y su cónyuge. 

La herencia se divide la mitad para este y la otra mitad para aquellos por partes 

iguales. A falta de cónyuge, llevarán la herencia los hermanos y, a falta de estos, 

aquel. Los hermanos carnales reciben doble porción respecto de los que sean 

simplemente paternos o maternos. 

iv. Cuarto y quinto orden hereditario: a falta de descendientes, ascendientes, hijos 

adoptivos, padres adoptantes, hermanos y cónyuges, suceden al difunto los hijos 

de sus hermanos. A falta de estos, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

  

No obstante, en caso de no cumplirse este trámite por el empleador y por estar impedido 

de entregar tales emolumentos de manera indistinta a cualquier persona que se acerque 

a reclamarlos o por haberse presentado inconvenientes para la recepción de los valores 

adeudados por el empleador, los pagos correspondientes al trabajador se pueden 

realizar constituyendo un título judicial, en los términos del artículo 381 del Código 

General del Proceso, sobre pago por consignación, el cual se mantendrá bajo la custodia 

del juzgado al que le correspondió por reparto para hacer efectivo el pago, conforme al 

Acuerdo 1481 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, hasta tanto 

la autoridad competente en el proceso sucesoral disponga de los dineros consignados 

por el empleador en favor de los herederos del causante. 

 

De conformidad con lo expuesto, es claro que los documentos aducidos por la 

peticionaria no acreditan su condición de heredera sino de beneficiaria de una prestación 

pensional que exige requisitos diferentes, de tal manera que no todo beneficiario de la 

pensión de sobrevivientes es heredero del pensionado o afiliado fallecido, y no puede el 

juzgado, hacer entrega del depósito judicial a la demandante, que acredita su condición 

de cónyuge supérstite y que en tal condición, permite presumir la existencia de otros 

herederos con mejor derecho, circunstancia que en últimas debe definirlo la autoridad 

competente, que no es esta especialidad jurisdiccional ni este juzgado el facultado para 

tal fin. 

 



 

 

Así las cosas, se deniega la solicitud elevada por la señora GLORIA ARTUNDUAGA y 

continuará el depósito judicial bajo la custodia de este Juzgado hasta tanto se defina el 

beneficiario para de esta forma cumplir con el trámite pertinente de pago. 

 

 

RESUELVE 

 

DENIÉGASE la solicitud elevada por la señora GLORIA ARTUNDUAGA, continuará el 

depósito judicial bajo la custodia de este Jugado hasta tanto se defina el beneficiario en 

el proceso sucesoral, para de esta forma cumplir con el trámite pertinente de pago.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

JUEZA 

 


